DECRETO N° 2108.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D EC R E T A:

Artículo 1°  = Autorízase a la Intendencia Municipal de Lavalleja -con carácter excepcional y sin sentar precedente- a conceder un préstamo  de U$S 7,00 (dólares americanos siete) por unidad, en concepto de adelanto de la venta de corderos a cada uno de los productores participantes del Operativo Cordero Pesado año 2001, promovido por la Oficina de Desarrollo Agropecuario, por un total de U$S 3.171,00 (Dólares americanos tres mil ciento setenta y uno), 

Artículo 2º = La Intendencia Municipal de Lavalleja reglamentará el presente Decreto.

Artículo 3° = Comuníquese.

Sala de Sesiones,  a dos de

mayo del  año dos mil uno

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

                Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

